RES.814 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001000, Ent. N° 760/2017)

VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la contratación directa de la empresa Nueva Frontera S.A. para  el Servicio de Vigilancia en el Cementerio Parque del Norte;

RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que el servicio que se contrata, estaba siendo ejecutado por la referida empresa, que resultó adjudicataria de la Licitación Pública Nª 271158/1, habiendo a la fecha vencido el Contrato respectivo;

2) que según informe de fecha 22.12.16 de la Directora General del Departamento de Acondicionamiento Urbano, para la provisión del referido servicio se está tramitando actualmente un procedimiento competitivo, que “se vio demorado debido a dificultades en obtener asesoramiento para las especificaciones técnicas, y a los efectos de no resentir el servicio de vigilancia se solicitó a la empresa, el costo mensual para continuar el servicio que cumple”;
3) que el Intendente, por  Resolución Nº 513/17 de fecha  30/01/17 dispuso contratar al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF a la empresa Nueva Frontera S.A. para la realización del servicio de vigilancia en el Cementerio Parque del Norte, a partir del 1º de enero de 2017, por un período de seis meses;

4) que el monto total de la erogación ascendió a la suma  de $ 15:744.600 (Impuestos incluidos);

5) que según información contable de fecha 06/02/17 el gasto se imputó con cargo a la Actividad 304006501, Derivado 291, señalándose que existe disponibilidad presupuestal suficiente; 

6) que el expediente ingresó a este Tribunal con fecha 07/02/17;                   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F. dispone que “cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 
3) que en el presente caso no se configuran los presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;       

4) que las actuaciones fueron remitidas con Principio de Ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención del gasto que el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República  asigna a este Tribunal;                    
                        
                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
CLC
